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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTEr-~IO DE LA GUERRA

PAR1'E OFICIAL

REALES ÓRDENES

ACADEMIAS

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo . Sr.: El REY (q . D. g.), y en su ~o~e)a Rw,A
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por err>irec
tor de la Academia General Militar, ha ten ido á bien dis
poner que el alférez de Infantería D. Luis Franco Cua
droa y los personales D. Luis López Velasco, D. Joaquin
de la Torre Mora, D. Mariano Romero Aguilar y Don
~eodoro Montero Corres, pasen, como alféreces alumnos ,
a la A.cademia de Aplicación de Artillería, por haber te rmi
nado, con aprovechamiento, los estudios del curso prepa
fatorio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1889 .

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Directores generales de Infanteria y Artilleria
y Director de la Academia General Militar.

-.-
ASCENSOS ·

SUBSBCRETARIA,-SECCIÓH DB CAMPAÑA

R. Excmo. Sr.: El REy(q. D. g.), yen su nombre la REINA
egente del Reino, se ha servido conceder el empleo per
~al de alférez, á los cuarenta alumnos de la Academia

neral Militar que se expresan en la siguiente relación
~ee . ,

mpreza con D. Francisco López de Haro y termina
COn D. Pablo Torriente Garrido, que han concluido con
.prove h . ,
b . e amIento, los estudios reglamentarios por apro-

aCIón del curso preparatorio para Estado Mayor, Artí-
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l1 ería é Ingenier os , debiendo causar al ta en sus nuevos
empl eos en la próxima re vista de agosto, y continuar sus
estudios según lo dispuesto por re al orden de 4 de abril
del año actual (D. O . núm. 78), en la Academia de Aplica
ción de Ingenieros, doce, y los veintiocho restantes en la de
Artillería, conforme se indica en la relación ya citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
15 de julio de r8 89.

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Se~ores Directores generales de Artilleria é IngenJarolI Y
Director de la Academia General Militar.

D. Francisco López de Haro y Farrate, á la Academia de

Aplicación de Artillería.

> Joaquín Monte80ro Chavarrl, á la ídem de íd. íd.

:» Pablo Fernández Blanco, á la ídem de íd. de Ingenieros.

A> Eduardo Herrera de la Rosa, á la íde m de íd. de Ar-

t ill erí a.
:. Carlos Masquelet Lacacy, á la ídem de íd. de Inge-

nieros.
~ Francisco Monte80ro Chavarri, á la ídem de íd. íd.

:. José Ferrer Martinez, á la ídem de íd. íd.

) Edmundo O'Ryan O'Ryan, á la ídem de íd. íd.

:. Rafael Ferrer Masanet, á la ídem de íd. íd .

:. Julio Sanz de la Garza, á la ídem de íd, Artillería.

:. Carlos Lozano Eugercioli, á la ídem de íd. íd.

:. Eduardo Chao Sedano, á la ídem de íd. íd.

> FrancÍ8CO Solo de Zaldivar y Donoso, á la ídem de íd.

de Ingenieros.

> Francisco Cabrera Jiménez, á la ídem de íd. íd.

:. Justino Alemán Baez, á la ídem de íd. íd .
> Joaquín del Castillo Arismendi, á la ídem de íd . íd .

:. Gonzalo Sangro Rós de Olano, á la ídem de íd. de Ar

tillería.
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CHIJlCB1LLA

SUBSECRET Á RfA,-5ECCIÓN DE ESTADO KAYOR DELUtRCITO

(
NOMBRES

Relación que se cita
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CAMBIOS DE HESIDENCIA

CItIHCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores; Capitanes; IJOD~a1eS de Cata.1ulia, aur~ge, QIUi
M, a.nwa 1&~a 7PH~ VUMApMal

SUBSECRETARfA .-SECCIÚN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr. : En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en J 5 de junio próximo pasado,
participando haber concedido autorización para trasladar
su residencia á los puntos que se designan á cada uno de
los reclutas qu e figuran en la relación que á continuación
se pu blica, la cual da principio con Bonilacio Moreno Peña
y termina con Fernando Pére21 Conzále.z:, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el anticipo concedido por V. E., de
que dá cuenta en su citado escrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. - Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 1.3 de julio de 1889.

Alférez alu m no D . Rafael C oe ll o v O l iv án.
Idem . . . .. . . • . . . . . ... ,. . . :. Victo r Mart ín Ga rcia,

J Id em . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ,. Ignacio Despu jol y Saba ler o
4 Id em . . . . . .. . . • • . . . . , . • " :> Gabriel Mor ales y Mend igut!a .
5 Id e m .. . . . . . . . • . . .. , " .. Dan iel G alleg o y G il .
6 Idem . . . . . . . . . . . . . . ,. Rafa el P áramo y Bureau .
7 Idem , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. Ra m ón Mu cientes y Vigo .
8 Te nien te de Infanteria . : . . . .. Francis co G ueriguet y ViIa.
9 Alferez alumno :> Antonio Prieto Bernab é.

ro Tenien te de CabaII~ria . . . .. > Enrique Vic o y Port illo .
XI Alferez alumno > Gerard ) Monge y LI~DOS.

12 I,lem.. . . . . . . . . . :> Manuel Sanz Fcrn ánde z,
1J Idein . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ;> Gonza lo SU"rez Mendip;orri.
14 Teniente d e (~ ahalleri a . . .. ,. Manuel Vi llegas y Agust in a .
15 I Ingen ier o Jefc de a .a cl ase¡ ;> Carlos de Ribera y Uruburu.

¡ de la AT1Iw<!a ¡
rlí I Alférez alum no '1> Rafael Rllt·d a t Ib ánc z ,
r 7 Idem . . . . . . . . . . . . > Rafael Viuart y Va rg as Machuca .

Madrid 15 de j ulio de 1889 .
CHINCHILLA

DlRECCH]N GENERAL DE CARABINEROS

_.-
CHINCHILLA

Señores Directores generales de Infanteria y Adm1nw
tración Militar.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al señor Ministro de
Hacienda 10 que sigue :

«En vista de la propuesta reglamentaria de as censos for
mulada por el Director general de Carabineros, p ara pro
veer una vacante de teniente ocurrida en dicho Instituto
durante el mes anterior, el REY (q. D. g .), y, en su nombre
la REINA Regente del Re ino, se ha servido aprobarl a, y en su
virtud,..GonClider ingreso en el cuerpo con la antig üedad de
esta fecha, al teniente del arma de Infantería D. Antonio
Valverde y Chamarra.

De real orden lo traslado :í. V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 15 de julio de 1889.

•CHINCHILLA

Señor Director general de Administración'Militar.

Señores Capitán general de Caatilla la Nneva y Directo
res generales de Infantería y Caballería.

Excmo. Sr. : El REY (q . D. g.), yen su nombre la Rwu.
Regente del Reino, en vista de la propuesta elevada á este
Ministerio , por el Jefe superior del Cuerpo de E. M. del
Ejército, ha tenido á b ien conceder el empleo de teniente
del mismo, á los 17 alfé reces alumnos comprendidos en la
siguiente relación, que empieza con D. Ralael Coello y
Oliván~ y termina con D. Ralael Vidart y Vargas Ma
chuca, por haber concluido con aprovechamiento el pl an
de estudios de la expresada Academia ; debiendo causar
alta en su nuevo empleo en la revista administrativa del
próximo mes de agosto, y disfrutar en el mismo la antigüe
dad de hoy, ingresando en la escala después del teniente
D. Rafael González y Rodrigo, y por el orden señalado en
la expresada relación .

De real orden lo digo A V. R. pllrll su conoeitníento .,
demás efectos. Dial guarde á Y. lt muchos afiO!. Ma
drid 15 de julio de 1839.

D. Francisco Ibáfiez Alonso, á la ídem de íd . de Inge

nieros.

~ Emilio Luna Barba, á la ídem de íd. íd .

A) Herminio Redondo Tejero, á la ídem de íd . de Arti-

llería.

::. José Gándara Guerreira, á la ídem de íd . íd.

:l) Fernando de la Torre Miguel, á la ídem de íd . íd .

» Bernardo Cariello Torrente, á la ídem de íd. íd .

:. José Arderius Rivera, á la ídem de íd . íd.

» Cándido Lovera Girela, á la ídem de íd. íd.

» Juan Maña Hernández, á la ídem de íd . íd.

» JOBé Pero Gordo Camacho, á la ídem de íd. íd .

~ Luis Cuartero Garcia, á la ídem de íd. íd.

» Manuel Vega Zallas , á la ídem de íd. íd.

:. Ricardo Gómez Echevarria, á la ídem de íd. íd .

~ Leopoldo Gor-oattza Alvarez, á la ídem de íd. íd .

:. Rafael Halcón y Gutiérrez de Acuña, á la ídem íd .

ídem.

:. Jesús Quintana Junco, á la ídem de íd. íd .

;» Fernando Castro Arizcun, á la ídem de íd . {d.

~ José Hita Abeilhe, á la ídem de íd. {d.

~ Juan Lasheras Ferrández, á la ídem de íd . íd

:. Luis Villalba Marquinez, á la ídem de íd. íd.

. » Gregario Estéban de la Reguera Bouzá, á la ídem de

ídem íd.

~ Mariano Ureta Lambarri, á la ídem de íd . íd.

::. Pablo Torriente Garrido, á la ídem de íd . íd .

Madrid 15 de julio de 1889.

© Ministerio de Defensa
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Relación que se cita

\

:Al Vl

I I1t> r. ..c ~' P UNT OS F ECH At>
~c.~3 do nde va n á resi di r de la conces ión"O ~ n ~. Bata ll ón

I NOM BRES ¡;" Cu po. P rovin c ia
; ~ Q .g :i q ue pert enecen

j " "" Pueb lo Provincia Día Mes Año" t>, ,,

Bonifad " Mo reno Peña .. 1881 Sorta .... . .. . Soria .... ... . . R. D . Batallón Depósi to de
Soria . . . . . . :> Penín sula . . . . 2 ma yo . .. . . . 1889

SehHl ián Nicola u Mu sóns 188. Tarragona . ... Tarragona . .. . R. D. Ideru id . d e Tarra-
g en a . . . . .. . . . . . .. .. Pe n ín sula . .. . . • íde m . . . .. . . 1889

Leopoldo Gutié rre z Po-
11l;l f • • •• • • •• • • •• • • •• • 188. Sa ntander .. .. . Sa nt an der . . . . . R. D. Ide m id . de San ta nd er .# P en íns u la . . . . . 2 idem . . . . . . . 1889

\"c lor l bar ru lo Iba r reclie ISR. ( ) r UZCI) • • • • . . Bilbau . . . . . . . . R. D. Idem Res e rva de Bil-
ha o . '" . . .. . . . .. . Orozco . . . . . . . Bi lha o . . . . , . . 6 íd em . . .. . . . 1889

Jo•• Re y Ríva.lul)• . . .. . . 1 ~ 81 Santi ago . .. . .. Coru ña .. .. .. R. D. Idern íd . de San t iagu . Santi ago . . .. .. Coru úa . .. . . . . lO ídem .. ..... 1889
Ju•• Vldal e ahil . . . . ... . 188, Santa Ma r ía de

Viceso . .. . . . Co ruña .. .. . .. R. D. Res er va de Padrón . .. Santa Mar ía de
Viceso . ... . . C uru l'la . . . . . . . 3 I ideui .. ... . . 1889

Jo•• T urre. Prado . . . . . . . IS86 2." reg im iento de Call1p¡¡l'l •... L. 1. Reg imiento de Mon-

l . taña ... .. . . .. . . .. . .. Coruna . . . . . . . 2!l ídem . . . . ... 1889
J"¡'An Re ,l' Ex po sit» . . . . . 1881 Bet.m zov . . . . . , Ctl rt ll) ~ ..•.•• R. D. Batall ón nepo ~ i t CJ de,

lle t:lllZ' '' . . .. . . . . Mp. xil' (l .. . . . . . 1.0 ideru . .• . . .. 1889.. .. !\ ',lI:1J"li,1..
..

David (¡" llleT. de l Valle . . I ~ H1 v.: 1'lcI "l id R. D. 1<k 'll de Valladu lid Maucliester... . Inglaterra . . . . . ~ ide tu .. .... 1889
E' ttlOI, I.UJ (;~l rc i a <;011-

I 1(. . .R
1 .111>/ . • • ...... ... .... I~RI D. Id c m Res e r v de.u .i rc .r. • . .. .. . !.•n;' r¡a, . . . ...¡ .

l.uarca . . . . . . . . . • . Cayo H ueso . . . C. l I ... . .. .. . 3 ídom . . . . . . . 1889
Fern ando P" rez G onza lex IRR4 M c d i ll :l d el !

I
C a1lI1'u• • • • • : \'a llad ol id .. ..(.n. , Id cm Deposi to de Me-

Mcx k o . . . . . . .1\ 91 ídem • . • . . . .I di ua .1<:1 Ca m po.. .. 1889

Madrid 1) de julio de 1889. --- CWINCWILLÁ

COLEGIOS DE HUI:RFANOS

SUBSECRETARfA.-SECCION DE JUSTICIA Y MONTEPfo

Excmo. Sr.: En vis ta del oficio de V. E., fecha ~ 8 del
mes próx imo pasado, dando cuenta del acuer~o~~~? por
ese Cons ejo ace rca de la instan cia pro mov ida por D ." Ama
Ua Freire y González, en solic it ud de que se ccnceda in
greso en los colegios de Guad alajar a á sus hijos D. Gonzalo ,
D.' Américll, D.' Angela y D. Segundo Marbán y Freire,
el Rn (q, D. g.), Yen su nombre l a REINA Regente del Rei
no, ha tenido á bien designar á los interesados para ocupar
plaza en dichos colegios, cu and o les co rresponda, de las se
fialadas á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. par a su conocimiento y
dem's efectos. Dios gu arde ~ V. E. muchos años . Madridl' de julio de 1889.

Josa CHINCHILLA

Sellor Presidente del Consejo de Administración de la
Caj&. da. Inó.tiles y Huérfanos de la Guerra.

_. -
CRUCES

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo . Sr.: En vista de la insta ncia promovida desde
la Almun ia (Aragón), por el licenciado del Ejército , Patri
ota Boria Pérez, en solicitud de rel ief y abono, fuera de
filas, de la pensión mensual de ~(50 pesetas, anexa á una
cruz del ~érito Militar, que le fué ot orgada en recompensa
á haberse distinguido con los individu os de su batallón,
por su serenidad y valor en la de fens a del reducto de Mon
te M "D: unam, la noche del 3 de ener o de 1875, el REY (que
h ros ~arde), y en su nombre la RElSA Regente del Rein o,
~ tenido á bien conceder al inter esado la gracia que sol i

Cita; disponiwdo que la referida pensi ón l. sea satiltecha

© Ministerio de Defensa

á su apoderado D. Valeriano Laguna de Leyda, por la
Pagaduría de la Junta de Clases P asi vas, á partir del ~7 de
abri l de 1884, ó sea con ci nco años anteriores á la fecha de
su ins tancia, úni co retroceso que co nsiente la ley deConts
bi lidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;
part icipándole, al propio tie mpo, q ue D. Valeriano Lagun a ,
hab ita en esta corte, calle de las Beatas, núm. 18. Dios
gu arde á V. E. muchos años. Madrid 13 de julio de 1889 .

CHINCHILLA

Seler ~!Ipitáa ¡enelrlll de Caat.1lla la N••va.

Seño r Capitán general de Aragón.

-
Excm o. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), y en su no mbre la

REINA Rege nte del Re ino, se ha dignado conceder, á con
sulta de esa Asa mblea, á los jefes y ofic iales del Ejérc ito
-conprendidos en la siguiente rel ación que principia por
D. Mariano G1.ltiérrez Herrera, y termina con D . Anto
nio Ibot y Correa, la placa y cr uz sencilla de la real y mi
lit ar Orden de San Hermenegildo, con la ant igüe dad que,
respectivamente , en ella se se ñala , po r ser la fecha en que
cumplieron los plazos prefijados por el re g lamento.

De real orden lo digo á V. E. pau su conocimiento y
demá s electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mad rid
13 de julio de 1889.

josz CHI);CWILLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu8ITli1 Y Ma

rina.

Señ ores Capitán general de la Isla de Cuba y Directores
ge nerales de IWall.t8rta, CabPJl8r1a• .ArtJlleria é Inv~
Udotl .
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ANTIGÜEDAD I lCondecoraciones

lDía Mes AlÍo

17 noviembre 1885
5 mayo ..... I8~6

30 octubre ... 1887
12 mayo .•... 1888

23 septiembre 1888

Placa de la real) 28 ídem ..... 1888
Y militar Orden 28 ídem ..... 1888
de San Herrne- 29 ídem ..... 188R
negilJo ....... 21) ídem ....• 1888 I

26 octubre •.. ¡88íl ~

2R febrero .... 1889

Clase.

Comandante de Infantería .
Capitán de Estado Mayor de Plazas.
Teniente coronel de Infantería .
Comandante de íd .
Teniente coronel de Artillería...•.
Comandante graduado, capitán de

Estado Mayor de Plazas ..•.....
Capitán de Infantería ....•........
Comandante de Caballería .•......
Capitán de Infantería ............•
Teniente coronel de íd .
Comandante de íd ...•.....•.....
Comandante de Inválidos ....•
Comandante de Infantería ..•.....
Teniente coronel graduado, coman-

dante de Caballería..•..........
Capitán de Estado Mayor de Plazas.
Comandante de Artillería ....•.••.
Coronel de Infantería .
Teniente de íd .
Teniente coronel de íd •.•..•••..•
Comandante graduado, capitán de

ídem ....•.....•.•........•...
Capitán de íd ........•..........
Idern de Caballería.. . .. . .... _...
Comandante de Infantería .•.......
Capitán de Artillería .
Teniente coronel de Infantería .
Teniente de íd .....••..••...•..•.
Capitán de íd ...•.............•..
Otro .........•..•.•......••....

Madrid 1) de julio de 1889.

Relación que se cita

NOMBRES

D. Mariano Gutiér~ez H~r:era.....•.. \
» Fernando Carvajal Mirós.•••.•••... \
» Angel Cebrián Pardo .
J> Manuel de Lara Rubio .
'JJ Federico de Salas y Rodríguez..•...

'JJ Juan Sevillano Manso .
» Manuel Bustín Ochoa.............•
'JJ Víctor Gómez Gutiérr ez .
]) Pedro Pérez García .
]¡ Juan Padrini España , .
» Adelardo de la Calle Montuno .
'}) Francisco Alvarez Aznar •.•.•......
~ Pedro Lópcz Alvarcz , . . . • • . • . . . . . • 17

Ii)
» Diego Figueroa Hcrnández I 2\
» Fernando Carvajal Mirós........... , 5
]¡ José Zubia Basseccurt .......•..... / \ J
'JJ Sixto Machado del Hoyo. • . . . . . .. . 24
» Francisco Barrios Pardal •.•........
~ Prudencia Diago Vera..... . 7

]) Leopoldo Po~o y,Núñez Cruz sencilla de la ' 21
'JJ Alejo Casas García . . . .. . O d r •
» Tomás Domínguez Castaré... ....•. misma r en.. 7
» Andrés Clarés Vicente. . . . . . . . . . . . . 6
» Ignacio Aragonés Urios.. . . . . . . .• . . 1r
» Ildefonso Francés Lópcz , • . . . . . . • • . 6
'}) José Lúcas Escobar ..... , • . . . . . . . . . 26
Ji Félix de la Cruz Serrano. . . . . . . . . . . 25
~ Antonio Ibot y Correa . . .•..•••... \ 30

I 1I

-.-

abril. ...•.
ídem .....
ídem ....•
mayo. '"
marzo .•.
febrero ...

abril ....•.
septiembre
diciembre.
abril. ..
ídem .
noviembre
enero .....
noviembre
mayo .
junio .
marzo .

CHINCHILLA

r889
1889
18K9
1876
J8H¡
1882

1882
1882
1882
1883
1883
1886
1887
r887
1888
1888
1889

DESTINOS

SUBSECRETARfA,-SECClÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, S. M. la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido
nombrar ayudante de campo del brigadier D. Rosendo
Moiño y Mendoza, gobernador militar de la provincia de
Almería, al capitán del regimiento Infantería de Barbón,
núm. 17, D. José Nomentes Garcia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Directores generales de Infanteria y Adminis
tración Hilitar.

E:~cmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Minis
tros se dijo á este Ministerio, con fecha 1I del actual, lo
siguiente:

«S. M. el Rar (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido expedir el real decreto siguiente:
-De acuerdo con lo propnesto por Mi Consejo de Minis
tros, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfen-

© Ministerio de Defensa

so XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en nom
brar Presidente de la Sección de Guerra y Marina del
Consejo de Estado, con arreglo á lo dispuesto en el artículo
diez y ocho de la ley de presupuestos de veintinueve de
junio de mil ochocientos ochenta y siete, al teniente gene
ral de la Sección de Reserva D. Ignacio Maria de Castillo
y Gil de la Torre, conde de Bilbao, ministro que ha sido
de la Guerra.c--Dado en Palacio á once de julio de mil
ochocientos ochenta y nueve.-MARfA CRISTlNA.-El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.>

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 16 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo Sr .: Accediendo á Jo propuesto á este Ministe
rio, por el tenieate general de la Sección de Reserva Don
Ignacio María de Castillo y Gil de la Torre, conde de
Bilbao, presidente de la Sección de Guerra y Marina del
Consejo de Estado, S. M. la RIiINA Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servi
do destinar á las inmediatas órdenes de dicho oficial gene
ral al comandante graduado, capitán de Infantería, eroplu-
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do en la Inspección de la Caja General de Ultramar D. José
Koragas y Tegera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 16 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sei'loresDirectores generales de Infantería y Administra
ción Militar é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: El REY (q, D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la permuta solicitada por
lo, subinspectores médicos de primera clase del Cuerpo ele
Sanidad Militar, D. Eduardo Pérez de la Fanosa y Bego
ña, director del Hospiial militar de Madrid, y D. Enrique
Fernandez de Ibarra y Diez, director subinspector del
distrito de Galicia, ha tenido á bien disponer que dichos
jefes cambien en sus respectivos destinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y •
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
I~ de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Ga
Iíoía.

Excmo. Sr.: En vista de una propuesta formulada por el
Director general de Sanidad Militar y de conformidad con
lo dispuesto en la real orden de 5 de octubre de 1887 (Co
lección Legislatioa núm. 41.3), el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el médico mayor de dicho cuerpo, D. Manuel
Gómaz FIorío, de reemplazo en Madrid, pase á prestar sus
servicios al Hospital militar de Mahón. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid
15 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Sei'lor Director general de Administración Militar.

Sellores Capitanes generales de Castilla la Nueva é IshlB
Baleares.

-. -
INDEMNIZACIONES

DIRECCIÓN GEl'ERAL DE INGENIEROS

R Excmo. Sr.: El REY (q. D. g .), Y en su nombre la RliINA

egente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Di
rección General de Administración Militar, y con lo pro
pUesto por la de Ingenieros, se ha dignado autorizar al
segundo regimiento de Zapadores Minadores, para que re
clame en adicional al ejercicio cerrado de 1887 ~ 88, el irn-

. ~r1e de las indemnizaciones devengadas por el médico
prImero D. Antanio Cordero Perrer, durante la comisión
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extraordinaria del serVICIO que desempeñó en los meses
de abril, mayo y junio , del segundo de dichos años, auxi
liando ·las operaciones de la quinta e n Ciudad Real. Dichas
indemnizaciones ascienden á la cantidad de 600 pesetas, que
deberán ser incluidas en el primer proyecto de presupuesto
que se forme, en concepto de Oblígacíont'$ que carecen de
crédito legislativo.

De re al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.3 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la NueTa.

Señor Director general de Administración Militar.

-. -
INVÁLIDOS

DlRECClON GENERAL DE INV ALIDOS

Excmo. Sr .: En vista del expediente instruido en esa
Capitanía General á instancia del guardia civil del 5." ter
cio, Francisco PIcaza Heras, en súplica de ingreso en el
Cuerpo de Inválidos , el RE Y(q, D. g.), Y en su nombre la
REI NA Regente del Reino , de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada
de 19 de junio próximo pasado, se ha servido desestimar
la pretensión del recurrente, por no reunir el grado de in
utilidad exigido en el cuadro de 8 de marzo de 1877; pero
justificándose que aquélla fué originada en hecho con un
criminal, hallándose en acto del servicio de su Instituto,
resulta comprendido en el art. 1. 0 de la ley de 8 de julio de
1860, según reales órdenes de :11 de iulio de 186.3 y 11 de
enero de 1867, y, por tanto, con derecho al haber de retiro
correspondiente; que habrá de satisfacérsele, por la Dele
gación de Hacienda de la provincia en que desée fijar su
residencia; á cuyo fin explorará V. E. la voluntad del inte
resado y la comunicará á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.3 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Director general de la Guardia Civil.

-.-
MATERIAL DE INGENIEROS

DIRECCION GENERAL DE INGENlEROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con fe
cha 8 de marzo último, por el Ayuntamiento 'de Plasencía,
solicitando que por este Ministerio se requiera á la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos de la provincia de
Cáceres, para que cese de oponerse al cumplimiento de la
real orden de 12 de febrero del año último (D. O. núm. 35),
que autorizaba á dicho Municipio para demoler un polvorín
situado al Norte de la mu ralla de aquella plaza, S. M. el REY"
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido resolver manifieste V. E. al Ayunumiento indicado,
que si el ramo de Hacienda, considerándose dueño del terre
no, pretende venderlo, debe oDteDder~ con él, hacienda
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valer los títulos cue tenga para sostener su derecho, 6 some
terse á las condiciones que aquél le imponga, una vez, que
el de Guerra no l e ha dictado ninguna especial, pues se con
cret6 á concederle, por la enunciada real orden de [2 de fe
brero, la autoriz rción que pretendía para el derribo, sin
prejuzgar el derecho ~ la propiedad qUIa alegaba dicho Ayun
tamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
13 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Extremadura.

fxcmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 10 de
junio último, dando cuenta del mal estado en que se en
cuentra el pavimento del local que ocupa en Aranjuez la
Comisión de cuerpos disueltos de Cuba, el Rsv (q. D. g),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido
disponer manifieste á V. E. que si considera de urgente ne
cesidad llevar á efecto las obras que se interesan en la
mencionada comunicación, queda autorizado desde luego,
puesto de acuerdo con la Comandancia ele Ingeuieros de
Madrid, para formular un presupuesto lo más económico
posible, el que deberá remitirse á la Capitanía General de
Cuba para la aprobación de aquella autoridad, y obtenida
que sea, proceder á ejecutar la obra con cargo á los crédi
tos del presupuesto de dicha Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde ;1 V E. muchos años. Madrid 15 de julio
de 1889.

CHINCHILLA

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 14
de mayo último, por D. Eusebio Monaliterio y VillodaB,
ofreciendo terrenos en venta, en término de Alcorcón, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
teniendo en cuenta que los mencionados terrenos, no son
necesarios para los servicios de! ramo de Guerra en el d'ln
pamento de Carabanchel, se ha servido desestimar dicha
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, que reside en esta corte, calle de Toledo,
número l~. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 15
de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Caat!lla la Nueva.

-.-
PAGAS DE TOCAS

SUB~ECRETARfA.-SKCCIOK DE ,jUSTICIA Y MONHPfo

fucmo. 51".; El Rer (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
ma, la tenido á bien declarar que D.a Angela Anton ia
~~SQ1)e;el vitlda del .lf6rez de Infantería D José Do-
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nes Guzmán, tiene derecho á las dos pagas de tocas en im
porte de )25 pesetas, duplo del sueldo mensual, asignado
á la expresada clase en actividad; aprobando á la vez el an
ticipo provisional de dichas pagas que dispuso V E. con
arreglo á lo resuelto en real orden de 28 de diciembre de
1888 (c. L núm. 496), siempre que se hubiere acreditado
á la interesada, en tal concepto, la expresada cantidad.

D& real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchoá años. Madrid
15 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Director general de Administración Mi
litar.

~---.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RF.I
NA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien declarar que D." Maria I'arrús Ca
mabella, viuda del teniente de Infantería D. Juan Vidal

, Em o , tiene derecho á las dos pagas de tocas en importe
de 375 pesetas, duplo del sueldo mensual que disfrutaba el
causante; apr obaudo, :í la vez, el anticipo provisional de di-

, chas pagas que dispuso V. E. con arreglo á lo resuelto en
real orden de 28 de diciembre de ¡888 (C. L. núm. 4':16),
siemprc que se hubiere acreditado á la interesada, en tal
concepto, la expresada cantidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra Y
Marina y Director general de Administración Mi
litar. _.-

PENSIONES

SUBSECRETARfA,-SECCIÚN DE JUSTICIA Y MONTEPfo

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en )0 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D" Josefa de la
Igletda y de la Fuente, viuda del teniente coronel, retira
rada, D. Antonio Oliván Narváez, la pensión anual de 1 •.'25 0

pesetas que le corresponde por el reglamento del Monte
pío Militar, señalada al folio [07 como respectiva al sueldo
que su esposo disfrutaba; la cual le será abonada, por la De
legación de Hacienda de la provincia de Granada, desde
el 6 de abril último, que fué el siguiente día al del falleci
miento del causante, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :'Ia
drid 15 de julio de 1889.

Clll~CHILLA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de coriforrrudad con lo expuesto por el
Cons ejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes pr óxi
roo pasado, ha tenido á b ien conceder á D; ' Maria Mar
tinez Pérez, viuda del capitán retirado D. Enrique Llanera
López, la pensión anual de 625 pesetas que le corresponde
por el reglamento del Montepío Militar, señalada al fo
lio 107, como respectiva al sueldo que su esposo disfrutaba;
la cual le será abonada , por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pa sivas, desde el 12 de diciembre de 1888, que fué el
siguiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin con
serve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos . Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
I~ de julio de 188<}.

CHINCIlILLA.

SCI~ur Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rlna.

. .--<~-

Excmo. Sr. : El RFY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de con form idad con lo exp uest o por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del actual, se
ha serv ido conceder :í D.' Maria Rivera Llanradó, viuda
del coronel graduado, teniente coronel de la Guardia Civil,
retirado, D. Mariano Superv ia y Mostolac, la pensión anual
de 1.350 pesetas, que son los 25 céntimos del sueldo que
sirve de regulador, conforme á lo dispuesto en la ley de 25
de junio de 1864, y real orden de 7 de agosto próximo pa
sado Ce. L. núm. 295). Dicha pensión se abonará á la inte
resada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
~acienda de Barcelona, desde el 21 de diciembre de 1888,
siguiente día al del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
I~ de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

.-: . .--.----

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excma. Sr.: Rl Capitán general de Burgos, en 4 del
Ictual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Habiendo correspondido servir en activo al mozo del
reemplazo actual, por el Ayuntamiento de Santander, Ma
nuel Ferreiro Río, el cual, según certificado remit ido por
la Comisión provincial al jefe de la Caja de recluta de
dicha capital , pertenece, desde 16 de abril de 1883, á la oc
tava comp.Jiiía del segundo batallón Cazadores de la Haba
na, ru ego á V. E. tenga á bien ordenar se' le varíe el con
cepto eu que sirv e.a

. ~o que de real orden traslado á V. E. para su cono
C1illl'::nto y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aüos . Madrid IJ de julio de 1889.

CHI~CHILLA

Señor Capitin ge .ieral de la I.ala de Cuba.

Seftor Capitán general de Burgos.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr .: En vista de la comunicación que V. JI.
dirigió á este Ministerio, en I3 de junio próximo pasado,
part ic ipa udo que el recluta del regimiento Infantería de
Covadonga, Gahino Duñabeitia Mendizábal, ha sido de
clarado exento del servicio. el REY (y. D. g .) , y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha t-riid.. :í bien dis
poner la baja del interesado en activo, ca usnudo alta en el
tercer batallón del reg imiento Infantería de l Rey, núm. I.

De real orden lo digo á. V . E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de julio de 1889.

CHINCHILU

Señor Capitán general de las Provinoias Vascongada•.

Señor Director general de Inlanteria.

_........~..>-- ••

Excmo. Sr .: El Capitán ganeral de Castilla la Nueva,
en 5 del actual, d ijo á este Ministerio le lJue sigue:

«Correspondiéndole quedar en s ituaci ón de recluta ex
cedente de cupo á Adolfo Patxel Mo~oz. por el reempla
zo de IHXH, y actual zona militar lllím.}; kn¡;O el honor de
manifestarlo á V. E., por si se sirve \.J¡ s,"ln .lr se v ar íe el
concepto en que sirve el interesado en ( 'wlte (Filipinas),
que es en el de cabo primero de Infantcr ía J~ Marina, así
como que por su respectivo jefe se remita el oportuno cer
tificado .»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alías.
Madrid 13 de julio de 1889.

ClfINC)l1LLA

Señor Capitán general de las Isla. Filipinu.

Señor Capitán general de Castilla la Nue....a.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Marina, en real orden
de .17 de junio próximo pasado, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue: .

«En vista de una comunicación oficial d irigida á este
Ministerio por el Capitán general de Marina del departa
mento de Cartagena , dando cuenta de otra reci bida del Ca
pitán general de Valencia, noticiando haber concedido el
Gobernador militar de Castellón de la Plana, cambio de si
tuación entre los hermanos Francisco y Venancio Pérez
Castañer, soldado del reemplazo actual con el núm , 276,
por la zona de Segorbe, el primero, y el segundo en situa
ción de reserva activa, perteneciente al tercer tercio de De
pósito de Infantería de Marina ; y teniendo presente lo dis
puesto en real orden expedi Ia por este Ministcr io, en 18 de
octubre de 1882 , refiriéndose á la expedida por el de su
digno cargo, en 27 de agosto de 1X81, S. ~\1. el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la R w~ .... Regen te del Reino,
se ha servido di sponer quede en suspcnsJ el cambio de
situación expresado, hasta tanto, si V. E. io considera
oportuno, sea consultado :í este .'-linisterio en la forma que
previenen d ichas soberanas disposicion rs, por ser de su
exclusiva con pet e ricia la resolución en los cambios efe.:tua
dos con ind ividuos do:: .'-briDa. después de ser altas en el
cucrpo.-De real orden lo digo á V. E. para su noticia.s

L·) que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento; publicándose á continuación la de
18 de octubre de 1882, que se cita en el anterior inserto.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de julio
de 1889. REGLAMENTOS
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CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Sefiores Capitanes generales de los Distritos y Comandan
te general de Ceuta.

Real orden q1le se cita

'l:Excmo. Sr.: Dada cuenta al RE! (q. D. g.), de una co
municación que, con fecha 2) de agosto último, dirigió á
este Ministerio el Capitán general de Cataluña, participan
do haber concedido, accediendo á los deseos de los intere
sados, cambio de situación al recluta de la Caja de Lérida,
Andrés Pedanos Pnba, destinado, por suerte, á Ultramar,
con el soldado del tercer regimiento de Infantería de ?\Ia
rinn, José Abella Flix, que como perteneciente al reern
plazo de 1879 se hallaba en uso de licencia ilimitada, inte
resando, con tal motivo, la baja en el cuerpo en que servía,
del referido Abclln, y manifestando, que por no reunir el
substituido Pcdanos, condiciones para servir en Marina,
quedaba á di-posición del Director ger.eral de lnfanter ía del
Ejército, para que le diese destino, S. M. en vista de lo in
formado por la Sección d,: Infantería de este Ministerio, y
de lo dispuesto sobre el particular por la real orden trasla
dada al mismo por el del digno cargo de V. E., en 27 de
agosto de 1881, se ha servido resolver se apruebe el cam
bio de situación mencionado; disponiéndose, en consecuen
cia, la baja del citado AbeIla Flix; y que para 10 sucesivo,
tratándose de casos análogos, y toda vez que la expresada
real orden considera de la exclusiva competencia de este
Ministerio, el apreciar las ventajas é inconvenientes de los
cambios de situación que se expresan, se consulte al mis
mo antes de concederlos. -De real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y fines correspondientes. - Dios
guarde á V. E. muchos añosv-e--Madr id 18 de octubre
de 188~.»

-.-
R:-:EMPLAZO

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos y colocación de excedentes, formulada por el Di
rector general de Ingenieros, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
entre en número en la escala de su clase el oficial celador
de tercera, D. José Muñoz y Fernández, que, como re
gresado de Ultramar, se halla en situación de excedente en
SeviIIa.

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Oías guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1889.

CHINCHll.l.A

Señor Director general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Andalucia.

- .
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SUBSECRETARfA,-SECClON DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
archivero primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res D. José Montoya y Luna, en súplica de autorización
para que el expresado cuerpo pueda formar una sociedad
de socorros mutuos, acompañando, ~ la vez, un proyecto de
reglamento, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con 10 propuesto por V. E.
ha tenido á bien autorizar la constitución de la citada socie
dad, quedando V. E. facultado, para aprobar, con carácter
de provisional, el reglamento presentado, puesto que cuan
do aquélla esté constituida, á la misma ó á la junta directiva
que elija en propiedad, corresponde la redacción del regla
mento definitivo, porque haya de regirse.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 dejulio de 1889'

CHINCHILLA

Señor Jefe superior de los cuerpos de Estado Mayor del
Ejército y Auxiliar de Oficinas Militares.

- .....
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

SUBSECRETARfA,-SECCIÚN DE CAMPAÑA

• Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que las) .000

pesetas anuales de gratificación para caballo, concedidas
por real orden de 22 de mayo último (D. O. núm. 114), al
coronel graduado, teniente coronel de Artillería, D. Teodo
ro Bermúdez Reina, agregado militar á la embajada de
España, en Lóndres, se entienda que son con cargo al capí
tulo tercero art. ).0 del presupuesto de este Ministerio, y no
al cap. 8.°, art. L°, como por error se dijo en la citada so
berana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1889.

CIIINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
SUMINISTROS

DIRECCION GENERAL DE ADMIHISTRACION MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz), en súp lica de dispen
sa de plazo para presentar á Iiq uidaci6n varios recibos de
suministros hechos al Ejército y Guardia Civil; y conside
rando que la causa de no haberlos presentado oportuna
mente, fué aaena á la voluntad del .\\unicipio, y por tanto,
puede considerarse comprendido en el arto 7.° de la 1nstruc
ció n de 9 de agosto de 1'(1,77. el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REIXA Regente del Reino, de conformidad con la Di
rección General de Administración Militar) se ha servido
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conceder al Ayuntamiento referido, autorización para pre
sentar á liquidación los recibos de los sum inist ros verifica
dos en los mes es de d ici embre de 1887, y en ero, febrero y
marzo de 1888, importantes en total 144 pesetas , siempre
que contengan los requisitos reg lam entari os de que carecen
algunos de los unidos á la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. p ar a su conocimiento y
el del Ayuntamiento reclam ante. Dios guarde á V. E .
muchos años. Madrid 1) de julio de 1889.

CHINCHILLA

Seriar Cap itán general de Andalucia.

_. -
TRANSPORTES

SUBSECRETARfA.-SECCION DE CJiMPAÑA

Excmo. Sr.: El R EY (q . D. [':.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que , tanto el
destacamento de Ingenieros de Melilla al ser relevado,
como el que se encuentra en Ceuta, y que ha de incorpo
rarse á la plana mayor de su regimiento, según lo dispues
to en la real orden de 5 del act ua l (D. O. núm. 149), verifi
quen la marcha por cuenta del Estado .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Andalucia.

la REI:'lA Regente del Reino , ten iendo en cuenta la escasa
impo rta ncia de las obras, se ha se rvido concede r, como
gracia especial, el permiso que se solicit a; quedando las
obr as sujetas al pl an o que se aco mpa ña á la instancia y á
las disposiciones vigentes sobre edifica ción en las zonas po
lémicas de las plazas de gue rra .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el
del i.iter esado. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Seriar Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia remitida por V. E.
á este Ministerio, en 27 de mayo último, promovida por
D. JOBé Saude Bastdde y D. A Iaabel Rodriguez, en solici
tud de autorizaci6n para roturar una salina dentro de la
zona y sitio de la Cabezu ela en la Península del Trocadero,
el REY (q . D. ~.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no , se ha servido acceder ií Jo solicitado, á condición de que
no se levante construcción alguna sobre la rasante general
del te rreno , quedando siempre á salvo el derecho del ramo
de Guerra, para disponer libremente, y sin que haya dere
cho á indemnización, de cuantos terrenos necesite pa ra es
tablecer las defensas y caminos, que para la de dicha Pe
n ínsula pu edan comprenderse en el plan de la general de)
Reino , aprobada por real orde n de 26 de agosto de 1884.

De re al orden 10 digo á V. E. pa ra su conocimiento y
el de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1889.

Señores Capitán general de Granada, Director general de
Administración Militar y Comandante general de Señor Capitán general de Andalucía.
Cauta.

-.-

CHINCHILLA

=

ZONAS POLÉMICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido confirmar el permiso con
cedido por V. E. á D. Manuel Carrión, para conservar con
carácter legal una casa edificada sin autorización por su
primer poseedor, en segunda zona de esa plaza, así como el
relativo á las obras de reparación que pretende llevar á
c~boj las cuales han de quedar sujetas á las disposiciones
VIgentes sobre zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .
Diús guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de julio
de 1889.

CHINCHILLA

Seo.or Ca~itán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 28 de mayo último, promovida por Don
~ciBcoNavacerrada, como apoderado de D. Ignacio
Flgueroa, en súplica de autorización para dar mayores es
pesores de los permitidos á los pilares de un cobertizo y á
los mUros de una balsa que desea construir en el polígono
;Xc~pcional de Santa Lucía, en Cartagena, y dentro de su
ábnca de desplatación, el REy (q. D. g.), Y en su nombre .

~

© Ministerio de Defensa

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

COMISIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: Usando de las facultades que me están con
feridas por disposiciones vigentes, he tenido á bien conce
der una comisión del servicio, por un mes, para Sevilla, al
teniente del regimiento de Reserva, núm. 9 de los del arma
de mi cargo, D. Bernabé Torres Fernández.

Tengo el honor de participarIo á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1889.

Gdmir

Excmos, Set'lores Capitanes generales de Castilla la Nueva,
Granada y Andalucia y Director general de Admi
nistración Militar.

-.-
DESTINOS

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me están conferidas, he te
nido por conveniente disponer que los oficiales que á con-



17 JULIO 181q D. O. MÚM:. 157

Dabdn

tinuacíón se relacionan, pasen á prestar sus servicios á las
Comandancias que se señalan.

En su consecuencia, los jefes de Comandancia, provi
denciarán el alta y baja respectiva en la próxima revista de
agosto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de julio
de 1889.

Marquls de San Juan de Puerto Rico
Señor....

Excrnos. Señores Capitanes generales de Galicia, Islas Ba
leares, Castilla la Vieja, Granada y Cataluña.

Relación que se cita

Capitanea

D. Rafael Pintos y 0116n, de la Comandancia de Ponteve
dra, á la de Asturias .

.. FrancIeco Morón y Garnica, de la ídem de Mallorca,
á la de Pontcvedra.

:. Francleco Fórmlca y Corel-Coronado, de la ídem de
Asturias, á la de Granada.

~ José Mlllán y Férrlz, de la ídem de Granada, á la de
Mallorca.

Alferez

D. Aguetin Torres y RovIra, de la Comandancia de Ge
rona, á la de Barcelona.

Madrid 16 de julio de 1889'

Marques de San Juan de Puerto Rico

--~

DIRECCJON GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.: Usando de las facultades que me están
conferidas, he tenido á bien disponer que el teniente del
Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, en situación de reem
plazo en ese distrito, D. José Pardillo Rillo, pase destina
do de segundo ayudante de Zaragoza, cuya alta y baja ten
drá lugar en la revista de comisario del próximo mes de
agosto. .

Dios guarde i V. E. muchos años. Madrid 16 de julio
de 1889.

Excmo. Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Señor Director general de Admini&ltraci6n Mi
litar.. .. ....

© Ministerio de Defensa

REEMPLAZO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me están conferidas, he te
nido por conveniente disponer que el comandante de reem
plazo, afecto á la Comandancia de Cádiz, D. Eduardo Bel
trán y Augustin, pase á fijar su residencia, en igual situa
ción, á la ciudad de Sevilla, quedando afecto á esta última
Comandancia para el percibo de sus sueldos.

En su consecuencia, los jefes de las expresadas Coman
dancias providenciarán el alta y baja respectiva en la pró
xima revista de agosto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de julio
de 1889.

Marques de San Juan de Puerto Rico

Señor .....

Excmo. Señor Capitán general de Andalucia.

En uso de las facultades que me están conferidas, he te
nido por conveniente disponer que el capitán de reempla
zo afecto á la Comandancia de Mallorca, D. Angel Torres
y Requena, pase á fijar su residencia en igual situación á
la villa de Adra (Almería), quedando afecto á esta última
Comandancia para el percibo de sus sueldos.

En su consecuencia, los jefes de las expresadas Coman
dancias providenciarán el alta y baja respectiva en la pró
xima revista de agosto.

Dios guarde á V. S. mucho, afias. Madrid 16 de julio
de 1889.

Marqués de San Juan de Puerto Rico.

Señor. ....

Excmos, Señores Capitanes generales de las Islas Balearea
y Granada.

IlolPRllNTA T LITOGRAFfA DIlL DIlPóSITO DE LA. CUEll.R/I



Creada una plaza de maestro armero en la Academia Especial de Sargentos, por real orden
de 6 de junio próximo pasado (D . O. n ú m". 127) , dota.Ia con el sueldo anual de 1.02J pesetas, se
hace público en el DIARW ()FICIAL, á fin de que los aspirantes á élla , promuevan desde luego !lUI

instancias, debidamente documentadas, al señor Coronel director de dicha Academia, establecida.n Zamora, dentro del plazo de dos meS(3...5, á contar desde esta fecha .

D. O. ](Óx. 157

SECCION

17 JULIO 18aq

DE ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la real orden de l." del actual (J). O. núm. 145), se remi
ten por este centro á los habilitados de las Capitan ías Generales, las libretas de! presente ejercicio,
de quienes pueden reclamarlas los de los cuefl'os Y dependencias de los respectivos distritos.

E~CALAFÓN DtL E~'fADO MAYOR GE~ERAL
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS , CUERPOS É INSTITUTOS DEL EJÉRCITO

Pueden hacerse los pedidos. remitiendo su importe . al Admilllstrador del DIARIO OFICIAL Y COLEC
CIÓN LEGISLATIVA.

Precio de cada ejemplar TRES PESETAS.

ORi~\.~ 1\ v \f \ ; \ El \I! pnsn O In: LA t;UEHRA

Por real orden fecha 20 de noviembre se ha dispuesto que se expendan en el Depósito de la
Guerra las vistas panorámicas. reproducidas pOf medio de la fototipia, que han de ilustrar la
Narración de la Guara Carlista de d~69 á 76.E1 precio señalado es el de 0,75 de peseta lámina,
siempre que se adquieran COICCC!'111CS cornp .ctas de las referentes á cada uno de los teatros de
operaciones del Norte, Centro y Cataluña, y de '2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

Hasta ahora se han repartido la~ siguientes : llulíarza:-l'era .-Caslru- Urdiales.-Lumbier.
Las Penas de Iiartea, - Valle de Sontorrostro i-s- Valle de Sopuertac-s-San Pedro Abanto y Puente
la Reina.

Terminada la estampación de la obra El Dibujante Militar (croquis de topografía, paisaje y
figura, por D. A. H.ODRIGUEZ TEJERO), que consta, además del texto, de 20 láminas de dibujo
topográfico en colores y 39 de paisaje en negro, con dos portadas, una á la pluma y otra en colo
res, se halla de venta en el Depósito de la Guerra al precio de 20 pesetas, según real orden de 7
de marzo del año actual.

© Ministerio de Defensa
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TÁCTICAS DII: !l(FA1O'l".R{A APB.OBAUS POR REAL DECllBTO H IS DE JULIO DE "881

Instruccíon del recluta....................................... • 711
Idem de sección y compaflia.................................. l'~
Idem de batallón. It
Idem de brigada ó regimiento.. 2' /lO
Ilemoria general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • &l
Instruccionos para la enseñanza del tiro con carga reducida... • U,
Reglamento provisional de tiro... 2

Mapa mur ..: de España y Portugal, escala, rnJ~OOO'"

Idem de Italia j "
Idern de FrancIa.:... Escala, 1 000 000
Ideru de la Turquía europea. . . . . . . . . . . . . . .

ídem de la id. asiática, escala, R~ 000 .
1.. .

lderu de Egipto, escala, (¡{J,/OOO ..

1
Idem de Burgos, escala, iw.OOO .. , '" .

1
ldem de España y Portugal, escala, 1.IlOO.000"88i. ..

Idem itinerario de las provincias Vasconga-
das y Navarra · .

Idem id., de id .. íd., id., estampado en tela ..
Idern id.. de uataluña , ..
Idem id., de Andalucía .
Tdem id., de id., en tela .
Idem id., de Granada. '" . . .. . F. I "
ídem íd., de id., en lela.... .. .sca a, rnJ.OOO
Idem id., de Ex I remadura .
ldem id., de Valencia .
Idem id .. de flurgos ..
Idem id., de Arugón ..
Idem )(1., de Cas.'i!la la Vieja. . .
Idem id., de Galicia .

Idem d" f:aslIllJ IJ Nueva (lJ h.j~s)--"- ..
'll\(,.lC\1

Plano de Burgos (
Idem de Badajoz . 1
Idem de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Escala, __
ldem de Pamplona. 11.000
Idem de MaJaga .

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, __1_ .. ' .
IlOO.000

....tlas de la guerra de África .

~~~~ ?J.l~U~. ~~~~?~~~~~~i~: .":~ ~~.t:~.a:: ~
Idem id., 3." id (")
Idem id., l." id .
Idem id., 11." id .
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de las provincias Vascongadas, en íd .
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .
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11 •
11 •
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~
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3
!
~

3
2

a
!'ISO
j'lSO
i'lSO
!
3

so
!5
e
6
'J
4
6
11
IS

•

TÁCTICA DE CABALLER{A

jnstrucclón del recluta á pie y á caballo ..
ldem de la sección y escuadron .
Idem de regimiento .
ldem de brigada y dívísíou .
Bases de la Instrucción .
Memoria de este Deposito, sobre orgamzacíon milItar de Espa-

na, tomos 1, 11, IV Y VI, cada uno ..... ··.········· .. ······ .
Idern tomos V y VII, cada uuo........ .. . .
Idern id. VIII. .
Idem id. IX .
ldem )(1. X .
ldern id. XI. XII v XIII, cada uno · ..
Libreta del Hauilitado ..
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 'lO de Febrero de 18711 .
Idern de exenciones para declarar en definitiva la utilidad ó

Inutilidad de los individuos de la clase do tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de f.O de Febrero de 18711. . .. .. . .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de Octubre de "878 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de Marzo de 1866 .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de Agosto de 18711 .
Idem relativo al pase y ascenso de los Jefes y oñcíales á los

~;~~~llds f8671:I.l:~~~~~·:. ~~.r~.~~~~. ~~~..r.e.~l.•o.~~~~. ~~..l:~ .~~
Beglamento de reserva dl'll cuerpo de Sauídad Mililar, aprobado

por real orden de i4 de Mnrzo de 187(1 .
Idern para la redaccíon de las hojas de servicio .
ldern para el régimen de las bibliotecas .
Idem para el servicio de campaña .
Idem provisional de remonta ..........................•...•..
ldern sobre el modo de declarar la rcsponsabihdad o irrespon-

sabilidad, y el derecho a resarcimiento por deterioro, ele.•..
Idern de hospitales militares ..
ídem para el personal del material de Ingemeros .
Idem de indemnizaciunes por servicios especiales ó comísíones

extraord inarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de ~ de Junio de

IBM y 3 de Agosto de t866 ..
Idem de los Tribunales de guerra · · .. ·
Idern de Enjuiciamiento militar .
Revista Militar Española, tornos l al XVI inclusive, cada uno ..
Estados de estadística crlmmnl militar ............•..•... ·· ..
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
Instrucción para trabajos de campo .
Idern para la preservación de cólera _ .
Código penal militar .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército ....•.
La Higiene militar en Francia y Alemania .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

E. M. en paz v en guerra, lomos l y II .
Diccionario de legíslucíou u.ilitar, por Mul'liz y Terrones .
Tratado elemental de aslrmomla, l?or Echevarna .
Guerras irregulares, por J. . Chacon (dos tomos) ....•.........
Comp<lndio teórico-practico de topografía, por el tenieute coro-

nel csmandante de I!:. M. D. Federico Magallanes •..........

1
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(1) Oorreeponden á los tomoe n, III, IV, V Y V1 de la HIstorIa de la Guerr
de la ludapendeucia que publica el ExQl1o. &. GlIlUlral D. JoIIé GómlJl dAr
A 1't cilla; 1.,. ~dldlMl .. airvm en 8II\e J)eJ)Óll!....
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Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta
particular al Excmo. Sr. Brigadier de E. M., jefe del Depósíto de la
Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione el envio,


